
ORDENANZA Nº 1824/03 
  
Tema: AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a conceder al Sr. Héctor 

Alvarez el PERMISO DE USO PRECARIO de las instalaciones de la ex – planta 
potabilizadora. 
Sanción: 04 de diciembre de 2003. 
  
VISTO: 
  
La necesidad de alentar a la ejecución de proyectos de producción local de productos 
no tradicionales; 
el Dictamen emanado de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Municipio Nº 243/03; y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que Municipio local está ejecutando programas de estímulo a la producción local 

mediante la implementación de sistemas productivos no tradicionales, en la búsqueda 
de dar un perfil propio y sustentable a la economía local; 
que en este marco se está trabajando en forma conjunta con micro emprendedores 
locales, interesados en iniciar nuevos sistemas de explotación de bienes o productos; 
que las instalaciones de la ex – planta potabilizadora se adecuan perfectamente para el 
desarrollo experimental del sistema de cría intensiva de salmónidos, mediante el 

sistema integrado de cría en granja; 
que este tipo de actividad merece ser apoyado en su etapa inicial, a los fines de lograr 

su afianzamiento, ya que con su concreción permitirá incorporar al circuito productivo 
local una considerable fuente de ingresos y por ende la apertura de la tan necesaria 

demanda de puestos de trabajo. 
  
POR ELLO: 

  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 

SANCIONA LA SIGUIENTE 
ORDENANZA 

  
Art. 1º)AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a conceder al Sr. Héctor 

Alvarez el PERMISO DE USO PRECARIO de las instalaciones de la ex – planta 
potabilizadora, para ser utilizados en el proceso experimental de cultivo y cría de 

salmónidos, por el sistema de cría en granja, en los plazos y condiciones que establece 
el Modelo de Convenio que se adjunta a la presente como Anexo I. 
  
Art. 2º) DE FORMA. 
  
DADA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DIA 04 DE DICIEMBRE DE 2003. 
Fr/OMV 
  


